
SERVICIO DE COMEDORES ASISTENCIALES PARA 
ANCIANOS 

OBJETIVO GENERAL 

Mejorar las condiciones de vida de adultos mayores en desamparado con alimentación 

adecuada que disminuya la desnutrición y enfermedades crónico degenerativas asociadas 

a la mala alimentación.  

OBJETIVOS PARTICULARES 

 Asegurar que los adultos mayores desamparados que acuden al comedor 

asistencial consuman alimentos de calidad en el desayuno y comida cubriendo sus 

necesidades de alimentación y sus requerimientos nutricionales.  

 Brindar servicios de medicina preventiva en coordinación con Secretaría de Salud.  

 Lograr participación corresponsable de la sociedad en la atención de los adultos 

mayores desamparados. 

 Integrar socialmente al adulto mayor desamparado.  

ESTRATEGIAS 

 Mantener coordinación con Secretaría de Salud y Organismos de la 
sociedad civil para brindar apoyo integral a los adultos mayores 
beneficiados con este programa.  

 Capacitación en aspectos de nutrición y manejo de alimentos a promotores 
de los Sistemas DIF Municipales.  

 Implementación de actividades recreativas para usuarios de comedor, 
incluyendo actividades de apoyo (limpieza o arreglo de lugar si su 
condición física se lo permite).  

 Canalización para atención médica y vigilancia del estado nutricional de los 
usuarios.  

 Generación de convenios con asociaciones civiles y empresas locales que 
apoyen con donativos económicos, en especie y servicios al comedor.  

POBLACION OBJETIVO 

 Personas de 60 años y más 

o En situación de desamparo por abandono o falta de familiares 

directos. 

o Pobreza extrema. 

o Problemas de salud física. 



o Imposibilidad de incorporarse a una actividad física o de 

autosuficiencia económica. 

o Que requieran de apoyo alimentario. 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

IMPLEMENTACIÓN y OPERACIÓN DEL PROYECTO: 

DIF ESTATAL 

 Entrega de equipo 

 Otorga apoyo económico  

 Capacitación 

 Asesoría 

 Supervisión 

 Manual de operación 

 Manual de menús 

DIF MUNICIPAL 

 Local 

 Padrón de beneficiarios  
 

 Designa personal operativo de 
comedor  

 Coordina con Secretaría de salud. 

 Envía informe mensual a DIF 
Jalisco. 

 Es responsable directo de buen 
funcionamiento del comedor 

REQUERIMIENTO PARA INSTALACIÓN DE COMEDORES ASISTENCIALES PARA 

ANCIANOS  

 Medidas mínimas de 6 x 8 mts. 

 Instalación de agua, drenaje y electricidad. 

 Área para lavado de manos y servicio sanitario. 

 Sin escalones, ventilado e iluminado. 

SERVICIOS QUE SE DEBEN OFRECER 

 Desayuno y comida caliente con horarios específicos. 

 Servicios de atención primaria en salud en coordinación con SSJ 

 Realización de actividades recreativas, culturales, educativas, ocupacionales. 

FUNCIONAMIENTO DEL COMEDOR  EL DIF MUNICIPAL 

 Es el responsable de atención y prestación de servicios. 

 Determinará los beneficiarios a través de padrón que actualizará semestralmente 

 Elaborar expediente por beneficiario conteniendo: estudio sociofamiliar y valoración 
médica 

 Buscar apoyo para llevar servicio a domicilio 

 Apegarse al manual operativo 

 Enviar informe mensual a DIF Jalisco sobre servicios y actividades realizadas. 

 Importante: TODO COMEDOR INSTALADO DEBE CONTAR CON UN EXPEDIENTE BÁSICO 
QUE INCLUYA: 

 Solicitud de comedores asistenciales para adultos mayores  



  Padrón de beneficiarios y Expediente de cada beneficiario 

 Contrato de comodato  y Autorización del propietario para uso 
del local 

 Resguardo e inventario de equipo y mobiliario  

 Reglamento de sanidad 

 Lista de asistencia diaria 

 Manual Operativo del Comedor 

 Registro de servicios prestados 

 


